PROYECTO DE LEY No.    Cámara


“Por la cual se regula el derecho de negociación colectiva de los sindicatos de empleados públicos, en desarrollo del artículo 55 de la Constitución Política y de los Convenios de OIT No. 151 de 1978 y 154 de 1981, aprobados respectivamente por las leyes 411 de 1997 y 524 de 1999”.

El Congreso de la República de Colombia,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Objeto. Esta Ley, en desarrollo del artículo 55 de la Constitución Política y de los Convenios de OIT No. 151 de 1978 y 154 de 1981, aprobados respectivamente por las Leyes 411 de 1997 y 524 de 1999, regula el derecho de negociación colectiva de los sindicatos de empleados públicos.

ARTÍCULO 2º.- Campo de Aplicación. La presente Ley se aplicará a todos los Empleados Públicos del Estado, la Administración Pública, las Rama Judicial, Legislativa y Ejecutiva, en todos sus organismos y entidades que la integran o que forman parte de ella, los Organismos de Control, la Organización Electoral y los órganos autónomos e independientes, tanto del orden nacional como territorial. No se aplicará a los Funcionarios que desempeñen empleos de alto nivel jerárquico o directivo que por sus funciones poseen poder o representación, autoridad civil o política o ejercer cargos de dirección o de naturaleza altamente confidencial.

Tampoco se aplicará a los trabajadores oficiales, a los servidores públicos o de elección popular o por el Congreso o Corporaciones Territoriales, ni a los miembros uniformados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 3º.- Definiciones.- Para la aplicación de la presente Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1. Empleado Público: Designa a toda persona a quien se le aplica esta Ley.

2. Organización de empleados públicos: designa a toda Organización Sindical titular del Derecho de Negociación Colectiva, cualquiera que sea su grado: confederación, federación o sindicato de primer grado y que tenga por objeto la defensa de los intereses de los empleados públicos a quienes se aplica esta ley.

3. Condiciones de empleo: designa todos los aspectos de la Relación Laboral de los Empleados Públicos.

4. Negociación colectiva: es el instrumento, procedimiento, mecanismo o medio, cuyo resultado dada la naturaleza del vínculo laboral legal y reglamentario de los empleados públicos es la especie de Acuerdo Colectivo, instrumentable por la autoridad según la distribución constitucional de competencias.

Comprende todas las negociaciones que tienen lugar entre un empleador estatal, un grupo de empleadores estatales o una organización o varias organizaciones de empleadores estatales, por una parte y una organización o varias organizaciones de empleados públicos por la otra, con el fin de fijar las condiciones de empleo, regular las relaciones entre empleadores y empleados y las relaciones entre empleadores y organizaciones de Empleados Públicos.

ARTÍCULO 4º.- De la negación para determinar las condiciones de empleo. Para la negociación colectiva del Estado con las organizaciones sindicales de empleados públicos, se tendrá en cuenta y procederá así:

1. Ámbito de la negociación

La Negociación Colectiva puede desarrollarse, a  nivel general o nacional sobre aspectos comunes a todos los empleados públicos; sectorial o de rama; territorial; y, por organismo o entidad, que comprende aspectos específicos del sector, territorio u organismo.

2. Forma de la negociación

La Negociación Colectiva de los Empleados Públicos, podrá efectuarse de manera singular o conjunta por varias Organizaciones Sindicales representativas de los empleados públicos.

3. Representación del estado de las organizaciones sindicales de 

    empleados públicos

Las Comisiones Negociadoras por parte del Estado y de las Organizaciones Sindicales, estarán integradas de acuerdo al ámbito de la Negociación, bajo el principio de representatividad, designadas autónomamente y conformadas por un número igual de negociadores y asesores por cada parte.

4. Principio de buena fe

    Las Partes están obligadas a Negociar de buena fe y en consecuencia  

    deberán:

a) Designar los Negociadores, los que presumen investidos de poder y representatividad suficiente para Negociar y suscribir el Acuerdo Colectivo;

b) Concurrir a las negociaciones;

c) Realizar las reuniones necesarias, en los lugares y con la frecuencia y periodicidad convenidas, y

d) El intercambio de la información necesaria para poder adelantar fundadamente el proceso de Negociación.

5. Iniciación de la negociación

La negociación colectiva se origina en el escrito o escrito de reivindicaciones presentado por la organización u organizaciones sindicales que asocien empleados públicos. El Estado designará su Comisión Negociadora, la comunicará a la organización sindical e iniciará la negociación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de presentación del escrito de reivindicaciones.

El funcionario Competente que se niegue, dilate o eluda el inicio de la Negociación incurrirá en responsabilidad penal y disciplinaria.

6. Oportunidad para la negociación

Cuando el escrito de reivindicaciones contenga, entre otros, aspectos salariales, prestacionales o de incidencia económica o por tanto presupuestal, su presentación deberá hacerse dentro de los cuatro (4) meses anteriores a la oportunidad legal para la presentación del respectivo proyecto de su presupuesto.

7. Duración de la negociación

Instalada la negociación, ésta se desarrollará durante un periodo inicial de veinte (20) días hábiles, prorrogables por acuerdo entre las partes hasta por veinte (20) días hábiles más.

8. Actas

Deberá suscribirse, a lo menos, acta de iniciación en la que conste; los nombres de las respectivas comisiones negociadoras, fecha de iniciación de la negociación, sitio, días y horas de sesiones; actas en las que consten los acuerdos parciales; actas en las que consignen las fórmulas de los mediadores y/o conciliador (es) y acta de finalización en la que se consigne el acuerdo final, o los puntos parciales de acuerdo y de desacuerdo.

9. Mediador/ conciliador

Durante el proceso de negociación colectiva las partes de común acuerdo podrán designar una o varias personas que cumplan funciones de mediación o de conciliación en la búsqueda del acuerdo.

10. Acta de acuerdo

Cuando la Negociación concluya con Acuerdo, las partes suscribirán un acta que contendrá lo siguiente:

a) Lugar y fecha de celebración;

b) Las partes y sus representantes;

c) Los acuerdo;

d) El ámbito de su aplicación;

e) El valor de la cuota por beneficio derivado del Acuerdo, para los Empleados no sindicalizados, equivalente a la de los empleados sindicalizados;

f) El término de su vigencia;

g) La forma para su cumplimiento y observancia mientras se produce su Instrumentación;

h) La forma y medios para su Instrumentación, y

i) La integración y funcionamiento del Comité de cumplimiento y de Instrumentación del Acuerdo.

Todo Acuerdo Colectivo se rige por el principio de continuidad y por tanto sólo podrá ser modificado mediante otro Acuerdo Colectivo.

11. Instrumentación para el cumplimiento del acuerdo

El Acta de Acuerdo colectivo será Depositada en el Ministerio de Protección Social, dentro de los quince (15) días siguientes a su celebración.

La Administración quedará comprometida y obligada en su cumplimiento y observancia, sin perjuicio y dependiendo de su Instrumentación conforme a las competencias constitucionales.

Para la instrumentación del Acuerdo la respectiva autoridad competente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, expedirá los decretos, directivas, circulares y actos administrativos pertinentes. Para lo quesea de competencia del congreso, presentará diligentemente los proyectos de ley, de ordenanza, o de acuerdo. En general, realizará las gestiones necesarias destinadas para su cumplimiento integral, según el contenido y los términos de lo Acordado y el Principio de la Buena Fe, sin perjuicio de la Acción de Cumplimiento.

12. Desacuerdo y arbitramento

Cuando no hubiere acuerdo total, sin perjuicio del cumplimiento de lo parcialmente Acordado y del Derecho de Huelga según sea procedente conforme a la Constitución y a la Ley, las partes para la solución del conflicto colectivo de trabajo, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la terminación de la Negociación, designarán de consenso, previa consulta de su aceptación, un (1) árbitro o sendos Árbitros, quienes se posesionarán dentro de los dos (2) días hábiles siguientes y procederán, previa consulta de su aceptación, al nombramiento de un (1) árbitro Tercero, dentrote los dos (2) días hábiles siguientes.

El árbitro o árbitros, previa audiencia de las partes y de expertos, dentro de los quince (15) días hábiles siguiente, proferirán el Laudo Arbitral, cuyo cumplimiento por éstas será obligatorio como Acuerdo Colectivo para su instrumentación, sin perjuicio y de acuerdo a las competencias constitucionales.

PARÁGRAFO. En caso de que las Partes no se pusieren de acuerdo en le nombre del árbitro, o los árbitros designados por éstas no convinieren el árbitro Tercero, la designación se hará el día hábil siguiente, mediante sorteo de los nombres postulados, previa consulta de su aceptación, hasta en número de tres (3) por cada una de las Partes.

ARTÍCULO 5º.- Negociación mixta. Cuando la Negociación Colectiva sea promovida por una organización sindical de carácter mixto, por agrupar empleados públicos y trabajadores oficiales, ésta se adelantará coordinadamente, de acuerdo al procedimiento legal previsto en el código sustantivo del trabajo para los trabajadores oficiales y de acuerdo a esta ley para los empleados públicos.

ARTÍCULO 6º.- Garantías durante la negociación colectiva. Los Negociadores Sindicales, desde el inició de la negociación y hasta la solución del conflicto, gozarán de permiso sindical remunerado y de fuero sindical.

Los empleados públicos afiliados a sindicato o sindicatos que sean parte de una negociación colectiva, estarán protegidos por la garantía del fuero sindical circunstancial, durante el proceso de negociación y hasta la solución definitiva del mismo.

ARTÍCULO 7º.- De la consulta. Las regulaciones de carácter general, que comporten incidencia sobre las condiciones de empleo, deberán ser materia de consulta previa con las organizaciones sindicales de empleados públicos representativas.

ARTÍCULO 8º.- interpretación. La interpretación de la presente ley deberá hacerse prevalentemente con base en los artículos 25, 39, 53 y 55 de la Constitución Política y en los Convenios de la OIT 151 de 1978 y 154 de 1981, la Constitución de la OIT y los pronunciamientos de su comité de libertad sindical y comisión de expertos.

ARTÍCULO 9º.- Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga en lo pertinente las disposiciones que le sean contrarias y singularmente del Código Sustantivo del Trabajo: el Numeral 4º del artículo 414, el artículo 415 y del 416 la expresión “los sindicatos de empleados públicos no pueden presentar pliegos de peticiones”.

WILSON ALFONSO BORJA DÍAZ

Representante a la Cámara por Bogotá

Exposición de motivos 

Este proyecto de ley ha sido presentando por cuarta vez, siendo aprobado en tres oportunidades por la comisión séptima de la camara y dos en plenaria de la misma corporación, no obstante lo anterior, no ha sido posible que tenga el mismo tramite en el Senado de la Republica en donde en ha pasado por la Comisión Séptima del Senado sin que logre hacer transito a la plenaria. 

El texto propuesto contiene las modificaciones propuestas en los distintos debates y además, cuenta con el respaldo de quienes serán sus beneficiarios, es decir, los empleados públicos.  

Recientemente el Gobierno expidió el decreto 535 de 2009 que ha contado con el rechazo de las fuerzas sindicales quienes siente que han sido engañadas porque solamente podrán “presentar como solicitudes respetuosas, cada dos años, y bajo los lineamientos que fije el CONPES, donde después de 20 ó 40 días calendario concluida la etapa de “concertación”, la administración dará respuesta motivada por las cuales no accede, a las pocas peticiones que este Decreto de marras, deja hacer.  Desconoce de tajo los sindicatos, pues estos existen para lograr reivindicaciones en beneficio de sus asociados, como un elemento de la democracia y del Estado Social de Derecho.” 

Por tanto el proyecto de ley continúa siendo una aspiración de los servidores públicos en cumplimiento de los compromisos internacionales y los mandatos legales vigentes.

Marco constitucional y legal del proyecto

1. La Constitución Política en su artículo 55 consagró “el Derecho de Negociación Colectiva para regular las Relaciones Laborales”, siendo una de dichas relaciones laborales, la de los empleados públicos.

La Asamblea Nacional Constituyente, al adoptar la norma Constitucional advirtió expresamente:


“Es un Derecho y una práctica que consideramos debe hacerse extensiva a todos los trabajadores, incluyendo a los demás empleados públicos, por cuanto es muy negativo que a estos trabajadores se les siga dando un tratamiento de ciudadanos de segunda categoría en relación con algunos derechos laborales”1.

2. Concordantemente, el Congreso de la República mediante la Ley 411 del 5 de noviembre de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.168 del 7 de Noviembre del citado año, aprobó el Convenio número 151 de 1978 “sobre la protección del Derecho de Sindicalización y los Procedimientos para determinar las Condiciones de Empleo en la Administración Pública”.


Y mediante Ley 524 de 1999 de agosto 12, el Congreso aprobó el Convenio de OIT 154 de 1981 “sobre el fomento de la negociación colectiva”

La Honorable Corte Constitucional en Sentencia C – 377, proferida el día 27 de Julio de 1998, Declaró la Exequibilidad del Convenio 151 y de su Ley Aprobatoria número 411 de 1997 y mediante Sentencia C – 161 de 2000, febrero 23, declaró la Exequibilidad del Convenio 154 y de su Ley aprobatoria 524 de 1999.

El Presidente de la República y el Ministerio de Relaciones Exteriores, el día 21 de noviembre de 2000, otorgaron Plenos Poderes para que en nombre del Gobierno Nacional se procediera ante la OIT a la ratificación de los mencionados instrumentos internacionales.

La ratificación formal de los Convenios 151 y 154 fue efectuada por Colombia, registrada y depositada ante la OIT el día 8 de diciembre de 2000.

3. La Corte Constitucional, en Sentencia C – 201 de 2002 (marzo 15), señaló:

“…la Corte debe advertir que, estando garantizado Constitucionalmente el Derecho de Negociación Colectiva para todos las Relaciones Laborales, incluidas las de los empleados públicos y extendiendo una amplia facultad de configuración normativa en esta materia por parte del Legislador…”

4. Dadas las consideraciones anteriores se presenta este Proyecto de Ley “por la cual, en desarrollo del artículo 55 de la Constitución Política y de los Convenios de OIT No. 151 de 1978 y 154 de 1981, aprobados respectivamente por las Leyes 411 de 1997 y 524 de 1998, se regula el Derecho de Negociación Colectiva de los sindicatos de empleados públicos”.

5. El presente Proyecto de Ley ha sido elaborado con base en los criterios y redacción contenidos en un proyecto de decreto reglamentario sobre el tema, adoptado por la Subcomisión de Concertación del sector público, del Ministerio de Trabajo, integrada por representantes de los Ministerios de Hacienda y de trabajo y de los Departamentos Administrativos de  Planeación Nacional y de la Función Pública, con participación de las Federaciones Sindicales de Empleados Públicos Fenaltrase, Ultradec y Futec, con la Secretaría Técnica de un colaborador de la OIT.

Este Proyecto estuvo precedido pro el Proyecto de Ley No. 042/02 (Cámara) que fue reiterado con el propósito de ajustarlo a las Observaciones formuladas en Junio 10/03 por el Señor Ministro (E) de la Protección Social.

6. Son características principales del Proyecto de Ley, las siguientes:

ART. 1º.- Objeto. Es el de regular el derecho de negociación colectiva de los sindicatos reempleados públicos, en desarrollo del artículo 55 constitucional por el cual “se garantiza el Derecho de Negociación Colectiva para regular las relaciones laborales” y los Convenios de OIT aprobados por el Congreso, distinguidos como el 151 de 1978 “sobre los procedimientos para la determinación de las condiciones de empleo en la Administración Pública” y 154 de 1982 “sobre el fomento de la negociación colectiva”

ART. 2º.- Campo de aplicación. La Ley se aplica, por regla general, a todos los empleados públicos del Estado.

Están incluidos: los altos funcionarios o dignatarios, los de Dirección, los de funciones altamente confidenciales, los de elección popular o por el Congreso o Corporaciones Administrativas Territoriales, los miembros uniformados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

La Ley tampoco se aplica a los trabajadores oficial, dado que ellos, al igual que los trabajadores particulares, por tener en común vínculo de contrato o contractual, han tenido y tienen en el Código Sustantivo del Trabajo (arts. 432 a 461 y 467) su propia regulación sobre la negociación colectiva y la resultante especial de la convención o contrato colectivo.

La Ley está dirigida específicamente a regular la negociación colectiva en el vínculo legal y reglamentario de los empleados públicos, como situación nueva en razón del artículo 55 constitucional y los Convenios 151 y 154, que no ha sido legalmente desarrollada.

ART. 3º.- Definiciones. Son las de empleado público, organización de empleados públicos, condiciones de empleo y negociación colectiva, cuya precisión es básica en la concepción integral del proyecto de ley.

Particularmente importancia tiene, en la definición de “negociación colectiva”, el precisar que es un concepto genérico, de naturaleza instrumental, procedimental, como mecanismo o medio, cuyo resultado en el caso de la relación laboral legal y reglamentaria de los empleados públicos, es el acuerdo colectivo,2 instrumentable por la autoridad según la distribución constitucional de competencias.

Adviértase, que no se utiliza la expresión convención o contrato colectivo, dado que esa es la especie resultante de la negociación colectiva pero en la relación laboral de vínculo contractual o de contrato: trabajadores oficial y particulares, pues su objeto o materia es la de “fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo” (CST. art. 467).

ART. 4º.- Regula la Negociación, al señalar:

1. El ámbito, cuyas modalidades pueden ser: general y nacional, sectorial o de rama, territorial y por organismo o entidad.

2. La Forma, que puede ser singular por una o conjunta por varias organizaciones sindicales de empleados públicos.

3. La representación de las partes, que será de acuerdo al ámbito de la negociación.

4. El principio de la buena fe, que comporta: el designar los negociadores con suficiente poder, representatividad y capacidad para negociar y acordar, el concurrir a las negociaciones, al realizar las reuniones en la forma convenida y, el intercambio de la información necesaria.

5. Iniciación de la negociación, dentro de los diez (10) días hábiles siguiente al de presentación del escrito sindical de reivindicaciones.

6. Oportunidad para la negociación, cuando median Reivindicaciones con contenido o incidencia económica, ello determina que sean formuladas con cuatro (4) meses de anticipación al término legal la presentación del respectivo proyecto de presupuesto, por ley, ordenanza o acuerdo, según fuere el caso.

7. Duración de la negociación, por un período inicial de veinte (20) días hábiles prorrogables por mutuo acuerdo hasta por veinte (20) días hábiles.

8. Actas, que son básicamente las de iniciación o instalación, las de acuerdos parciales, las de fórmulas de los mediadores /conciliadores y el acta final de acuerdo o desacuerdo.

9. Mediador /conciliador(es), previstos como colaboradores para la búsqueda del acuerdo.

10. Acta de acuerdo, cuando a él se llegaré, regulando con precisión su contenido.

11. Instrumentación del acuerdo, consistente en su incorporación ley, decreto, acto, ordenanza, acuerdo, según la distribución constitucional de competencias entre las autoridades. La instrumentación procede por mandato constitucional y legal, dado que el acuerdo colectivo, no es ni puede ser suficiente en sí mismo, dada la competencia constitucional en la autoridad, conforme al vínculo legal y reglamentario propio de los empleados públicos, a diferencia del contrato o convención colectiva predicable del vinculo contractual de los trabajadores oficiales y particulares, que por ser un con trato colectivo, si es suficiente en sí mismo y por tanto no necesita ser instrumentado.

12. Desacuerdo, previéndose para la solución del conflicto, el que las partes acudan al arbitramento, sin perjuicio de la instrumentación de los acuerdos parciales y del derecho de huelga según fuere procedente conforme a la Constitución y a la Ley.

Se propone la especial regulación del procedimiento de negociación colectiva de los sindicatos de empleados públicos, en razón de la inexistencia de la normatividad legal, dado que el Código Sustantivo de Trabajo no le regula, pues fue construido en 1950 para regular exclusivamente la contratación colectiva de los trabajadores oficiales y particulares, sobre la base de negar el derecho de negociación colectiva de los sindicatos de empleados públicos.

Además, se propone regulación especial para los empleados públicos, por las características y particularidades propias de la negociación en el vinculo legal y reglamentario, del Estado como sujeto negociador, del presupuesto como referente económico y la necesidad constitucional de la instrumentalización del acuerdo colectivo, dado que por no ser contrato colectivo como si lo es en los trabajadores de vínculo contractual, exige en los empleados públicos un procedimiento posterior a la terminación de la negociación. Además, por cuanto la actual regulación arbitral es deficiente, poco creíble y dilatada/dilatable, siendo procedente alternativamente una regulación ágil y de confianza, prevista en el Convenio 151 (art. 8º).

La procedencia de esta regulación especial, corresponde igualmente al tratamiento especial dado por la propia OIT al adoptar convenio singular, el 151, para la administración pública y la remisión que se hace en el Convenio 154, general “sobre el fomento de la negociación colectiva”, a las “modalidades particulares” de la Negociación Colectiva en la Administración Pública (art. 1º). Además, es la experiencia positiva en varios países, como por ejemplo, Argentina, Paraguay, España.

ART. 5º.- Negociación mixta. En el caso de los Sindicatos Mixtos de Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales, como situación especial, con regulación coordinada y según el Procedimiento previsto en este Proyecto de Ley para los Empleados Públicos y de acuerdo al Código Sustantivo del Trabajo para los Trabajadores Oficiales.

ART. 6º.- Garantías durante la negociación. Son las de permiso sindical remunerado para los negociadores sindicales, como garantía propia para el cumplimiento de su función negociadora.

Y la del fuero sindical circunstancial, durante el conflicto colectivo, para los empleados públicos integrantes de la organización sindical comprometida en el conflicto.

ART. 7º.- De la consulta. En desarrollo del principio constitucional de participación, se propone la consulta previa a la adopción de disposiciones de carácter general que tengan incidencia en las condiciones de empleo.

ART. 8º.- Interpretación. Para la interpretación de la Ley, se señala prevalentemente los artículos 25, 39 y 55 constitucionales y los Convenios 151 y 154 de la OIT así como la Constitución de la OIT y los pronunciamientos de su comité de libertad sindical y comisión de expertos.

ART. 9º.- Derogatorias. Expresamente se deroga del Código Sustantivo de Trabajo: el numeral 4º del artículo 414 que sólo atribuía a los Sindicatos de empleados públicos la atribución de formular memoriales de solicitudes respetuosas, el artículo 415, ambos sustancialmente referidos al derecho de petición y del artículo 416 la expresión según la cual se prohibía presentar pliegos de peticiones.

Cabe anotar que este proyecto ya había presentado con fecha 29 de julio de 2003 y aprobado por la Cámara de Representantes en la legislatura pasada, pero no alcanzo hacer trámite en la Comisión Séptima del Senado por vencimiento de término, lo que facilita la tramitación en la Cámara de Representantes dado los antecedentes y el debate ya adelantado en esa célula congresional.

Bogota, julio 22 de 2009

WILSON ALFONSO BORJA DÍAZ

Representante a la Cámara por Bogotá

